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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 5 DE MAYO DE 2008.


Siendo las nueve  horas y cuarenta minutos del día 5 de Mayo de dos mil ocho.

1º.- Aprobar el Acta de la sesión anterior de fecha 21 de  Abril de 2008, sin enmienda.

2º.-  GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra al “Consorcio de la Ciudad de Cuenca”, para la restauración del atrio y puerta de la “Iglesia del Cristo del Amparo” y tapia y portada de su cementerio, en Cuenca.
B).- Otorgar licencia municipal de obra al “Consorcio de la Ciudad de Cuenca”, para acondicionamiento de la muralla del “Alcazar de Cuenca” (Fase final).
C).- Otorgar licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico básico a D. Antonio Ruiz Ruiz, para rehabilitación de vivienda, en Calle La Paz, nº 1 – 2ª Planta.
D).- Otorgar licencia municipal de obra a “Plaza Competición, S.L.”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Taller de reparación y modificación de vehículos”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I” (2ª Fase) (SEPES), parcela nº 14.
E).- Otorgar licencia municipal de obra a “Talleres Sánchez 2, S.L.”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Taller de reparación, exposición y venta de vehículos”, en Polígono Industrial “Cuberg”, parcela nº 56.
3º.- CONTRATACIÓN.
A).- Aprobar la certificación nº 4 de las obras de Urbanización Calle Tiradores Bajos, A”, por importe de TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (39.226,28 €), para proceder a su abono al contratista  Pavasal Empresa Constructora, S.A., adjudicatario de la obra”.

4º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- PRIMERO.- Aprobar la lista de admitidos y excluidos de la bolsa de trabajo de Ingenieros Técnicos Industriales, 
SEGUNDO.- Aprobar la constitución del Tribunal que ha de juzgar las pruebas correspondientes de la bolsa de trabajo de Ingenieros Técnicos Industriales, 
B).- PRIMERO.- Anular la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2007 en lo referido a la plaza de Subinspector de la Policía Local de Cuenca, puesto que no produce perjuicio a ningún interesado al no haber sido objeto de convocatoria en legal forma.

SEGUNDO.- Anular las bases que han de regir el procedimiento para la selección de una plaza de Subinspector de la Policía Local de Cuenca, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca nº 22 de 21 de febrero de 2007.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Concejal Secretaria certifico.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
               LA CONCEJAL  SECRETARIA
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